
INFORME DE COMISARIO POR EL EJERCICIO 2012

A los Señores Accionistas de: SIRIUS S.A.

En mi calidad de Com¡sar¡a de SIRIUS S.A., y en cumplimiento a lo dispueslo al art. 279

de la Ley de Compañias, poDgo a cons¡deración de ustedes, mi informe y opinión sobre

la razonabilidad y suficiencia de la ¡nformación de los Estados Financieros de la

Compañía, al 31 de diciembre de 20'12.

He ¡evisado el Estado de Situac¡ón y el Estado de Pérd¡das y Ganancias, deb¡damente

autent¡ficados por el señor Gerente General y el señor Contador General, sobre los

cuales procedo a rend¡r este informe.

La administración de la Compañía ha cumplido con las normas legales, estatutarias y

reglamentarias, asi como con las resoluc¡ones de la Junta General de Acc¡onistas y del

Directorio. Cons¡dero que el libro de acc¡ones y acc¡onistas es manejado

adecuadamente.

En mi examen he rev¡sado y encuentro adecuado el sistema de control interno de la
Compañia; en cuanto a la custodia, seguridad y conservación de act¡vos fijos, cumplen

los proced¡mientos recomendados para estos fines.

En mi opinión los Estados Financieros son de responsabilidad de la administración; los

mismos presentan razonabilidad en los aspectos importantes de la situación financiera

de SIRIUS S.A. al 31 de diciembre de 2012 y el correspond¡ente resultado de sus

operac¡ones por el año terminado en esa fecha, de conformidad con la Ley de

Compañias, normas y principios contables y disposiciones lega¡es v¡gentes en la

Repúbl¡ca del Ecuador.

Por lo expuesto anteriormente, someto a consideración de la Junta General de

Acc¡onistas, la aprobación f¡nal de los Estados F¡nanc¡eros de SIRIUS S,A. por el

ejercic¡o económico del 2012

Atentamente,
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